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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – – Septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022)  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda, informándole que tiene pendiente solicitud de 

medidas previas. Sírvase Proveer 

 
 

DANIELA ESPINOSA GALÉ  

SECRETARIA 

Soledad, – Septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
demandante, solictó se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de 
conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,
  

 

RESUELVE: 
 

 

1. Decrétese el embargo de la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo legal vigente 
que devengue el demandado JAIDER JOSÉ CORREA CASTRO c.c.1.140.853.718 como 
trabajador, contrato de prestación de servicios, o cualquier otro dinero, y demás 
emolumentos legalmente embargables que reciba en la empresa CELAR LTDA con 
nit.800.169.799Líbrese el oficio correspondiente. 
 

2. Decrétese el embargo de la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo legal vigente 
que devengue el demandado CARLOS ANDRES SANCHEZ YIME c.c. 1.143.450.045 como 
trabajador, contrato de prestación de servicios, o cualquier otro dinero, y demás 
emolumentos legalmente embargables que reciba en la empresa BAKER TILLY COLOMBIA 
LTDA nit 800.249.449 Líbrese el oficio correspondiente. 
 

3. No acceder a decretar la medida cautelar solicitada para la señora TULIA ELENA ACOSTA 
teniendo en cuenta que la misma fue decretada en auto de fecha 11 de febrero de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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